
PROCESO:  EJECUTIVO 

RAD.    68001400301-2019-00159-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Visto el memorial que antecede, y previo al relevo del curador, el despacho ordena REQUERIR a la 
parte actora para que allegue constancia de entrega del oficio dirigido al auxiliar de justicia 
comunicándole su designación, para así dejar constancia en el expediente como lo dispone el 
artículo 49 del C.G.P., como quiera que no se acredita por parte del accionante el envío de la 
comunicación en comento. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 
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